
INSTITUTO PERUANO DEL DEPORTE

RESOLUCION No.  821-AD-87

Lima, 28.....de................ SELLEMBRR=a de 198..7......

CONSIDERANDO :

Que mediante Resolución N* 0514-AD-87 de 30 de junio 1987, se autorizó al
E señor DR. TOMAS PINNA GUERRERO, Director Nacional de Deporte Fundamental

para que en xepresentación del Perú participe en Los programas de visita
y estudios sobre instalaciones médico-deportivas en Las cíudades de NUEVA
YORK (USA), ROMA (ITALTA) y MOSCU (URSS);

Que el negerido Programa de Visita y Estudios por razones de fuerza mayor
quedó postergado para e? mes de Octubre del presente año; siendo en conse
cuencia necesario modificar en este sentido La citada Reso?ución 0514-AD-87;

> Con La opinión favorable de La Dirección Ejecutiva Nacional; y, de confor
mídad con £a Ley General del Deporte -Decreto Legislativo 328- y su Regla

v
mento;

7 SE RESUELVE :

Artículo 1% .- AUTORIZAR al señor Di. TOMAS PINNA GUERRERO, Ditector Nacto-
nal de Deporte Fundamental, para que en representación del

Perú participe en Los programas de visita y estudios relacionados con insta
Laciones médico-deportivas en Las ciudades de NUEVA YORK (USA), ROMA (ITALTA)

, aa y MOSCU (URSS), del 06 al 26 de Octubre 1987.- El cítado representante via-o. » yVá acompañado de su señora esposa doña ISABEL BARTOLOZZI DE PINNA.

Eculo 2.- De conformidad con el Art. 77% del Dec. Leg. 328 y neglamen-
tado por el Art. 76% del D.S. 07-ED-86, el citado represen

e del Comité OLtmpíco Peruano y su señora esposa, están exonerados de
4 impuestos sobre Signos de Aviación a que se contrae el Dec. Leg. 209 y

e Los impuestos a Los viajes al exterion de Los Decretos Leyes 22317 y --
24030.

Artículo 3% .- La actividad precisada en el Art , agectaurá el ——to del Comité OLtmpico Penuano ( 0405

Y ”: Regístrese y comuníquese. ldCAS eunelDINADEFU/ 87 JEFE DELE
EMV. £p


